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AVISO INFORMATIVO
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Federación Ecuestre Argentina

Instituto Superior de Enseñanza Hípica

Al igual que en los últimos doce años, el Instituto Superior de Enseñanza Hípica emitió las circulares para el corriente año que regulan las condiciones y exigencias que deben reunir aquellos que deseen ingresar al Curso de formación de Instructores de Equitación, para los que participan en las clínicas de actualización de Instructores y las correspondientes a Diseñadores y Jurados.

Todas estas actividades de enseñanza demuestran la importancia que la Federación Ecuestre Argentina adjudica al perfeccionamiento y actualización de los jinetes y profesores. El nuestro es un deporte con cierto grado de riesgo, lo cual implica que las medidas de seguridad y la idoneidad de los Instructores son factores fundamentales para su normal desarrollo.

Las circulares mencionadas están insertas en nuestra página web y llevan los números 3, 4 y 5 de 2011.

